
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AN_T. No. 09/A7~0030/05/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00607 

06 DE NOVIE-MBRÉ DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de DesarrollO Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del_ Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 12 

Expedición del Certificado fitosanitaño de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descñtos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales l~.L Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S. DE R.L. DE C.V. 
Reg, Fed. de Caus.: NCN130521 LS3 __ _ _ 

-

-_ 

Descripción del producto a importar: ESTATUILLAS Y OBJETOS Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA MIL) 
- - - -- --

DE ADORNO USADOS DE MADERA -- -
·racción arancelaria: 4420.90.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: EST~:~~~ ~~!~~ll1~ _.,., l 
~rR_ºE_:_~-·~_L_~_cD_AE_~_·:_·:_T_A_D_o_s~U-N-ID_o_s~D-E_A_M_É_R_l_CA~,1-N_D_O_N_E_S_IA~-+-~~~~~~~~f~~~----~-~~-~;_}_?~_~_-·~-~·-\-~-~-~~-~~'--~~' 
~A_d_u_a_n_a_d_e_s_a_li_da~(s_o_lo~p_a_ra_i_m_p_o_rt_a_c_io_n_e_s_te_m~po_r_a_le_s_):~~~~_,_D_e_s_t_in_o_~_u_er_a_d_e~ __ M_é_x_ic_o_:~1 ~~--;i~-----.,.........,.,.-~-----~-,__ ....... i ~---1! 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ,: : i · - - ·· · ' i [ 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ; 1 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA~ES) . ;:ii ~;:·~ ~ --~;~--~:-T,.\. 1'.) ~_;, 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA .. · '• ·.c.-;:, •. :>'L (: _;,·n:·"-e;::·-;-_, c.::r~_:--;:)pJ:•«-~'lu 

¡ ~· ~-·.,_ 1·-·· '~ ' - ~~. ~ ... ,.... ....... ·. ',..,,.,,.... 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAB.__D_Q_C_!:JMEl'!_TACIÓN)QUEfGERTIFIQUE QUE §.!: 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE TECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FC •ES¡tAL'~- t($1RECCIÓN GENERAL.DE GESTIÓN,FORÉSTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL EN~ p qi MUE ~.cbEBERÁ REALIZARSE.EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAfl/ / 

(\ . / J / \ AUTORIZACIÓN 

_'-\FIRMA: / ( \ 
\\' 'lOMBRE: LIC. Al/GU~ O N IRAFU ENTE,_S ESPINOSA 

\ 1.-'UESTO: El DIREC~R GEN ERAL \ 

En la jefatur:;! Verific aciór Sanit 1ria For~ stal en - · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que e _encu_1e htran libres de plagas y enfer_medades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la a ecuada é plica< ión de tratamie to profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado ¡ IDOsis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 1 ) 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VER FICADO/ 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ su('LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
- ---...._____.;/_ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE MAYO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




